ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. ---------------------------------------------------------------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 13:00 TRECE HORAS DEL 30 TREINTA DE ENERO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; OSCAR SALVADOR TAGLE CÁRDENAS, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; LOT MENDOZA ZARATE, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO CONVERGENCIA; JOSÉ ÁLVAREZ MIRANDA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO NUEVA ALIAZA. -----------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y NUEVE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE DIECISÉIS  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA EN LA CUAL, A PETICIÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE, SE INCLUYÓ UN PUNTO ADICIONAL, RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO CORRESPONDIENTE A LA DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ARMERÍA. UNA VEZ INCLUIDO EL PUNTO, EL ACTA FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. ---------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------
7.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, en relación con la oportuna integración de los consejos municipales electorales, para su adecuado funcionamiento.-------------
8.- lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general del instituto electoral del estado para designar al presidente del consejo municipal electoral de armería.------------------------------------------------

9.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, relativo a la solicitud presentada por el partido político nueva alianza, presentado para tal efecto por el c. esteban meneses torres, comisionado de dicho instituto político ante este consejo general, a fin de que sea informado sobre la existencia de algún impedimento legal para que dicho instituto político pueda formar parte de una coalición  política, y respuesta  a su solicitud  de constancia de autorización para participar en coalición en el proceso  electoral 2008-2009.---------------------------------------------------------------------
10. ASUNTOS GENERALES. -------------------------------------------------------------------------------
11. CLAUSURA DE LA SESIÓN. --------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN. AL RESPECTO  SE REGISTRARON  TRES  ASUNTOS GENERALES  QUE TRATAR.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ESTE INFORME SE REFIERE AL PERIODO DEL 15 AL 30 DE ENERO DE 2009; UNO, EL DÍA VEINTIUNO DE ENERO SOSTUVIMOS UN SERVIDOR Y EL DOCTOR JUAN MANUEL CRISANTO CAMPOS, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL DEL  IFE EN COLIMA, UNA REUNIÓN CON EL PROFESOR CARLOS CRUZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, PARA GESTIONAR EL PRESTAMO DE LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL ESTADO PARA LA COLOCACIÓN DE LAS CASILLAS ELECTORALES PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009; DOS, EL JUEVES SOSTUVIERON UNA REUNIÓN CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LOS CONSEJEROS ELECTORALES, LA LICENCIADA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, EL LICENCIADO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, LOS DIRECTORES JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA Y NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ, EN LA CUAL SE HIZO UNA EVALUACIÓN DEL AVANCE DE LAS ÁREAS DE CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN, EVENTO EN EL QUE AL IGUAL ESTUVIMOS PRESENTES EL VOCAL EJECUTIVO Y UN SERVIDOR; TRES, EL VIERNES 23 SE LLEVÓ ACABO EN LAS INSTALACIONES DEL IFE EN MANZANILLO, EN LA JUNTA LOCAL, EL CURSO PARA LA APLICACIÓN DE LA ENTREVISTA A SUPERVISORES ELECTORALES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES AL CUAL ASISTIERON CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, CONSEJOS MUNICIPALES, DIRECTORES DE ÁREA, VOCALES DISTRITALES Y CONSEJEROS ELECTORALES DEL IFE; DICHO CURSO FUE IMPARTIDO POR PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL ÁREA DE CAPACITACIÓN; CUATRO, EL 23 DE ENERO SE LLEVÓ A CABO EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO EL TALLER TEÓRICO-PRÁCTICO EN MATERIA DE ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN EN PROCESOS ELECTORALES LOCALES, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES FEDERALES Y REGLAS SOBRE PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL Y GUBERNAMENTAL QUE FUE DIRIGIDO A LOS ORGANISMOS ELECTORALES QUE REALIZAREMOS PROCESOS DE ELECCIÓN COINCIDENTE CON EL IFE EN EL 2009, AL CUAL ASISTIERON EL CONSEJERO ELECTORAL DANIEL FIERROS PÉREZ Y EL CIUDADANO ALFREDO QUILES CABRERA, DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL; CINCO, EL SÁBADO 24 SE LLEVÓ A CABO LA APLICACIÓN DEL EXAMEN, PARA LOS ASPIRANTES A SUPERVISORES ELECTORALES Y CAPACITADORES- ASISTENTES ELECTORALES ASISTIENDO 1325 PERSONAS, TENIENDO COMO SEDE LA ESCUELA SECUNDARIA ENRIQUE CORONA MORFÍN Y LA ESCUELA PRIMARIA LIBRO DE TEXTO GRATUITO EN COLIMA, LAS INSTALACIONES DEL BACHILLERATO 8 EN MANZANILLO Y EL BACHILLERATO 20 EN TECOMÁN, AMBOS DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA; EN DICHA SEDE ESTUVIERON PRESENTES CONSEJEROS ELECTORALES GENERALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ASÍ COMO DIRECTORES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO, SIENDO ENCARGADO DE LA SEDE EN COLIMA LA DIRECTORA DE CAPACITACIÓN NOEMÍ SOFÍA, DE LA SEDE TECOMÁN EL CONSEJERO JOSÉ LUIS PUENTE, DE LA SEDE MANZANILLO LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA; SEIS, EL DÍA 28 SE LLEVÓ A CABO LA PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN  PARA LOS ASPIRANTES A SUPERVISORES ELECTORALES Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES; SIETE, EL MISMO DÍA 28 SOSTUVIMOS UNA REUNIÓN DE TRABAJO EN LAS INSTALACIONES DE ESTE CONSEJO ELECTORAL CON PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN LA CUAL SE ANALIZÓ Y ACORDÓ EL ANEXO FINANCIERO DEL CONVENIO ENTRE IEE E IFE; A DICHA REUNIÓN ASISTIERON  LOS CONSEJEROS ELECTORALES EL LICENCIADO DANIEL FIERROS PÉREZ, LA LICENCIADA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, EL LICENCIADO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, LOS DIRECTORES JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA, NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ Y JUAN VILLASEÑOR CARVAJAL, ASÍ COMO LA ENCARGADA DE LA OFICINA DE LA ABOGADA GENERAL AYIZDE ANGUIANO POLANCO; OCHO, EL DÍA DE AYER SE DIO INICIO CON LAS ENTREVISTAS A LOS ASPIRANTES A SUPERVISORES ELECTORALES, EN LAS OFICINAS DEL DISTRITO ELECTORAL 02 Y DISTRITO ELECTORAL 01, DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN LAS CUALES ENTREVISTARON A 48 CIUDADANOS EN EL DISTRITO 02 Y 55 EN EL DISTRITO 01, INFORMARLES QUE CONTINUAMOS CON LAS TAREAS DE PERIFONEO POR LAS DIFERENTES LOCALIDADES DEL ESTADO DE COLIMA A TRAVÉS DE DOS UNIDADES MEDIANTE LAS CUALES ESTAMOS DIFUNDIENDO ACTIVIDADES FUNDAMENTALES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ASÍ COMO TAREAS TRASCENDENTES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y AL MOMENTO HEMOS TENIDO PENETRACIÓN EN TODO EL ESTADO DE COLIMA APOYÁNDOSE A ESTA DIFUSIÓN CON “SPOT” EN RADIO MEDIANTE USO DE TIEMPOS OFICIALES CONCEDIDOS AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL PASADO 14 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, FUERON APROBADOS LOS SIGUIENTES ACUERDOS; EL ACUERDO NÚMERO DOCE RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL EXAMEN QUE SOBRE EL ÁMBITO ELECTORAL LOCAL HABRÁN DE REALIZAR LOS CIUDADANOS ASPIRANTES A CAPACITADORES ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES DENTRO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LOS MISMOS, QUE MARCA LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL APLICABLE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009; TAMBIÉN SE APROBÓ EL ACUERDO NÚMERO TRECE RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL AÑO 2009 DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, EN PROPORCIÓN AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL AÑO 2008, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009 Y CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2008, RECAÍDA A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-04/2008. FINALMENTE TAMBIÉN SE APROBÓ EL  ACUERDO NO. 14, POR EL QUE SE DETERMINA EL MONTO DE LAS EROGACIONES QUE PODRÁN EFECTUAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA GASTOS OPERATIVOS Y DE DIFUSIÓN DE SUS PROCESOS INTERNOS EN LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, RELATIVOS AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. DICHOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. SE ENCONTRARON PRESENTES TODOS LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR LO QUE NO DIO LUGAR A NOTIFICAR A NINGUNO DE DICHOS INSTITUTOS POLÍTICOS MEDIANTE CÉDULA. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS MENCIONADOS, CON  FECHA 14 DE ENERO DE 2009, FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P070/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR ESTE QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, Y EN VIRTUD DE QUE DICHA ACTA FUE  CIRCULADA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA MESA CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA. SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. DISPENSADA LA LECTURA Y APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR QUEDÓ DESAHOGADO ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “AL IGUAL QUE EL  PUNTO ANTERIOR, PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO NÚMERO SEIS,  QUE CORRESPONDE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD QUE LA MISMA SE CIRCULÓ A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADO Y DE ESTA FORMA DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON LA OPORTUNA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO, PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE. --------------------------------------------------------------------------------
----- COMO PARTE DE LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE, PREVIA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS HASTA ESE MOMENTO HECHAS LLEGAR PARA OCUPAR LOS PUESTOS VACANTES EN EL CONSEJO MUNICIPAL DE ARMERÍA, Y UNA VEZ QUE SE CUESTIONÓ NUEVAMENTE SI NO HABÍA NUEVAS PROPUESTAS QUE PRESENTAR,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LAS EXISTENTES EN ESE MOMENTO.  PARA TAL EFECTO, PIDIÓ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO ENTREGAR LAS CÉDULAS DE VOTACIÓN CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO LLEVAR A CABO EL CONTEO RESPECTIVO.-----------------------------------------------
----- DICHO LO ANTERIOR, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO HIZO ENTREGA A CADA CONSEJERO ELECTORAL DE LA CÉDULA DE VOTACIÓN DE LA C. BRICEIDA ARCEO RODRÍGUEZ. ----------------------------------------------------------------------

----- UNA VEZ QUE CADA CONSEJERO EMITIÓ SU VOTO, EL SECRETARIO EJECUTIVO RECOGIÓ LAS CÉDULAS CORRESPONDIENTES Y LLEVÓ A CABO EL CONTEO RESPECTIVO. -----------------------------------------------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR, EL PROPIO CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO HACE USO DE LA VOZ PARA MANIFESTAR: “INFORMO A USTEDES COMPAÑEROS QUE LA CIUDADANA BRICEIDA ARCEO RODRÍGUEZ, OBTUVO SIETE VOTOS A FAVOR”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, SE LLEVÓ A CABO EL MISMO PROCEDIMIENTO A FIN DE RECABAR LA VOTACIÓN DE LA CIUDADANA ROSA ELVA VALDOVINOS REYES. ----

----- POSTERIORMENTE, DE NUEVA CUENTA HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO A FIN DE EXPRESAR: “INFORMO A USTEDES COMPAÑEROS QUE LA CIUDADANA ROSA ELVA VALDOVINOS REYES, OBTUVO SIETE VOTOS A FAVOR”. ---------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO CONTINUO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ: “HECHA LA VOTACIÓN DE MANERA SUCESIVA, Y CONTABILIZADOS QUE HAN SIDO LOS VOTOS EMITIDOS SE INFORMA QUE LA CIUDADANA BRICEIDA ARCEO RODRÍGUEZ OBTUVO 7 VOTOS A FAVOR Y CERO EN CONTRA, POR LO QUE HA QUEDADO POR SIETE VOTOS.  ASÍMISMO, LA C. ROSA ELVA VALDOVINOS REYES OBTUVO SIETE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, POR LO QUE FUE ACEPTADA POR SIETE DE LOS  CONSEJEROS, EMITIENDO ASÍ UNA MAYORÍA CALIFICADA. CON RELACIÓN AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COLIMA, EL SUSCRITO, EL CONSEJERO PRESIDENTE, HACIENDO USO DE SU FACULTAD PROPONGO QUE PARA QUE INTEGREN COMO CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO DE COLIMA, AL LICENCIADO EN DERECHO JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARAUJO, A LA MAESTRA EN CIENCIAS EN ÁREA FISCAL ROSALVA  COVARRUBIAS GÓMEZ Y A LA LICENCIADA EN ECONOMÍA VERÓNICA VALDEZ ADAYA, QUIENES CUMPLEN CON LOS REQUISITOS A QUE HACE MENCIÓN EL PRECEPTO LEGAL ANTES CITADO. CUESTIONO A LOS CONSEJEROS PRESENTES SI TIENEN UNA POSTULACIÓN QUE HACER. (SILENCIO) EN RAZÓN DE QUE NO HAY POSTULACIÓN ADICIONAL ALGUNA, SOLICITO AL SECRETARIO EJECUTIVO RECABE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO INTERIOR Y DE MANERA SUCESIVA”.--------------------------------------------

------ EL SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A ENTREGAR, EN PRIMER TÉRMINO LA CÉDULA DEL CIUDADANO JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARAUJO. ---

------ UNA VEZ EMITIDO EL VOTO POR PARTE DE LOS CONSEJEROS, EL SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A RECOGER LAS CÉDULAS Y A REALIZAR EL CONTEO RESPECTIVO. ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ A FIN DE EXTERNAR: “EL CIUDADANO JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARAUJO OBTIENE 6 VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA. TURNO A USTEDES COMPAÑEROS LA CÉDULA DE LA CIUDADANA ROSALVA COVARRUBIAS GÓMEZ”.------------------------------------------------

------ EMITIDOS LOS VOTOS, NUEVAMENTE EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A RECOGER LOS MISMOS Y LLEVAR A CABO EL CONTEO CORRESPONDIENTE. -------------------------------------------------------------------------------------  
----- ACTO SEGUDO, EL SECRETARIO EJECUTIVO EXPRESA: “INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE LA CIUDADANA ROSALVA COVARRUBIAS GÓMEZ OBTIENE 6 VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA. TURNO A USTEDES COMPAÑEROS LA CÉDULA DE LA CIUDADANA VERÓNICA VALDEZ ADAYA”.-----------------------------------
 ------ NUEVAMENTE EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A RECOGER LOS MISMOS Y LLEVAR A CABO EL CONTEO CORRESPONDIENTE. -----

----- ACTO SEGUDO, EL SECRETARIO EJECUTIVO EXPRESA: “INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE LA CIUDADANA VERÓNICA VALDEZ ADAYA OBTIENE 6 VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA. Y CON ESTO TERMINA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE COLIMA. Y COMENTADO A USTEDES QUE EN SU OPORTUNIDAD  LES TURNARÉ LA CEDULA  CORRESPONDIENTE PARA DETERMINAR CUAL DE ESTOS TRES CONSEJEROS SERÁ PROPIETARIO”.-------------
----- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE,  QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “UNA VEZ QUE SE HA HECHO LA DESIGNACIÓN Y ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS MUNICIPALES DE CONSEJO DE COLIMA, PROPONGO QUE SE ELIJA DE ESTOS TRES AL QUE INTEGRARÁ EL CONSEJO MUNICIPAL  COMO CONSEJERO  MUNICIPAL PROPIETARIO, PARA EL CARGO QUE ESTÁ VACANTE EN EL CONSEJO MUNICIPAL COLIMA, POR LO QUE PIDO AL SECRETARIO PASE LA CÉDULA RESPECTIVA PARA RECABAR LA VOTACIÓN, RESPECTO DE LOS TRES AHORA ELEGIDOS”.--------------------------------------------------
----- EN ESTE MOMENTO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “UNA PROPUESTA QUE LA HAGO EN VOZ ALTA: YO NO TUVE LA OPORTUNIDAD DE VER LOS EXPEDIENTES EN TIEMPO Y FORMA. NO CUESTIONO NINGUNO DE LOS QUE VAN COMO CONSEJEROS TANTO COMO PROPIETARIOS  COMO SUPLENTES. DE ALGUNA FORMA PARA MEJOR PROVEER Y AVALAR TAMBIÉN, SE REFORZARÍA EN ESTE CASO LA CALIDAD DE LOS NUEVOS CONSEJEROS SI HUBIERA SIDO CON TIEMPO,  VER DE MENOS LOS NOMBRES Y HABER RONDADO LOS EXPEDIENTES; AL MENOS YO SÍ TUVE INTERÉS DE CONOCERLOS Y NO COMO YA LO ESTÁN A MANERA DE PROPUESTA”.---------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXTERNÓ: “ESTÁN A SU DISPOSICIÓN LOS EXPEDIENTES, AQUÍ LOS TENGO SI GUSTAN VERLOS ESTÁN AQUÍ A SU DISPOSICIÓN.”-------------------------------------------------- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA QUIEN COMENTÓ LO SIGUIENTE: “CONSEJERO PRESIDENTE, NADA MÁS PROPONER AHORITA LA DESIGNACIÓN QUE SE VA A HACER DE PROPIETARIO Y SUPLENTES, LA SUGERENCIA ES QUE SE HICIERA EN VOTACIÓN ECONÓMICA, PARA QUE NO SE HAGA POR CEDULA”.-------------------------------- ENSEGUIDA TOMÓ EL MICRÓFONO EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO LO ESTAMOS HACIENDO ASÍ PORQUE ES EL CÓDIGO Y EL REGLAMENTO INTERNO QUIEN NOS ESTABLECE MUY PUNTUALMENTE QUE ESTE TIPO DE DESIGNACIONES DEBE DE SER POR CÉDULA,  POR ESO ES QUE DAMOS UNA DISCULPA POR EL TIEMPO QUE ESTO SE LLEVA, PERO ES NECESARIO; NUESTRA PROPIA REGLAMENTACIÓN Y NUESTRA PROPIA LEGISLACIÓN DETERMINA QUÉ TIPO DE VOTACIONES SE DÉ EN CADA CASO, ENTONCES, SI NO TIENEN INCONVENIENTE, PRESIDENTE, TURNO A USTEDES COMPAÑEROS CONSEJEROS UNA PEQUEÑA CÉDULA CON LOS NOMBRES DE LOS TRES CONSEJEROS, DEL MUNICIPIO DE COLIMA, Y RUEGO A USTEDES PONGAN A FAVOR O EN CONTRA SOLAMENTE DE UNO DE ELLOS A QUIEN USTEDES CONSIDEREN DEBE DE SER EL PROPIETARIO”.----------
------ EN ESTE MOMENTO, EL SECRETARIO EJECUTIVO HACE DISTRIBUIR LAS CÉDULAS A FIN DE QUE SUS COMPAÑEROS CONSEJEROS EMITAN EL VOTO SOLICITADO. PASADO UNOS MINUTOS, LLEGAN A SU PODER NUEVAMENTE LAS CÉDULAS Y PROCEDE A CONTABILIZAR LOS VOTOS. -----------------------------------------

------ CONTINUANDO CON EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO EXTERNÓ LO SIGUIENTE: “INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE EL C. JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARAUJO  OBTIENE 6 VOTOS A FAVOR PARA SER ÉL EL CONSEJERO PROPIETARIO Y LA CIUDADANA VERÓNICA VALDEZ ADAYA,  OBTIENE UN VOTO PARA SER PROPIETARIA NO OBTENIENDO NINGÚN VOTO LA CIUDADANA ROSALVA COVARRUBIAS GÓMEZ PARA SER LA PROPIETARIA”.---------------------------------  ACTO CONTINUO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS SECRETARIO, BIEN, QUEDA HECHA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS PARA EL CONSEJO MUNICIPAL DE COLIMA, EL PROPIETARIO Y LOS DOS SUPLENTES, CUYO ORDEN SERÁ EN EL ORDEN EN QUE HAN SIDO DESIGNADOS EN CUANTO A LA REGLA DE SER SUCESIVA SU ELECCIÓN COMO MARCA EL PROPIO REGLAMENTO Y CÓDIGO COMO DIJO EL SECRETARIO. BIEN, EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COMALA EL SUSCRITO SEÑALA QUE EN EL MOMENTO OPORTUNO EL LICENCIADO DANIEL FIERROS PÉREZ HIZO LLEGAR DOS PROPUESTAS QUE RECAEN EN LAS PERSONAS, LA LICENCIADA EN DERECHO GLADIA FABIOLA MENDOZA QUINTERO Y EL PROFESOR MARIO GÓNZALEZ PREGUNTANDO AL EFECTO A LOS CONSEJEROS SI EXISTEN MÁS PROPUESTAS QUE REALIZAR. (SILENCIO) NO HABIENDO MANIFESTACIÓN ALGUNA, LE PIDO AL SECRETARIO EJECUTIVO ENTREGUE LAS CÉDULAS DE VOTACIÓN CORRESPONDIENTES A EFECTO DE OBTENER LA VOTACIÓN RESPECTIVA EN FORMA SUCESIVA”. ------------------- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA PRESIDENCIA TURNO A USTEDES LA CÉDULA DE LA CIUDADANA GLADIA FABIOLA  MENDOZA QUINTERO”.

-------- A CONTINUACIÓN LOS CONSEJEROS EMIITIERON SU VOTO Y UNA VEZ HECHO ESTO, EL SECRETARIO EJECUTIVO RECABÓ LAS CÉDULAS RESPECTIVAS Y PROCEDIÓ A LA CONTABILIZACIÓN DE LOS VOTOS.--------------------------------------

------- MINUTOS DESPUÉS, HIZO USO DE LA VOZ EL PROPIO SECRETARIO EJECUTIVO PARA EXTERNAR: “INFORMO A LA PRESIDENCIA  QUE LA CIUDADANA GLADIA FABIOLA MENDOZA QUINTERO OBTUVÓ SIETE VOTOS. TURNO A USTEDES LA CÉDULA DE MARIO GONZÁLEZ”.---------------------------------------------------

-------- A CONTINUACIÓN LOS CONSEJEROS EMIITIERON SU VOTO Y UNA VEZ HECHO ESTO, EL SECRETARIO EJECUTIVO RECABÓ LAS CÉDULAS RESPECTIVAS Y PROCEDIÓ A LA CONTABILIZACIÓN DE LOS VOTOS.--------------------------------------

------- MINUTOS DESPUÉS, HIZO USO DE LA VOZ EL PROPIO SECRETARIO EJECUTIVO PARA EXTERNAR: “INFORMO A LA PRESIDENCIA  QUE EL CIUDADANO MARIO GONZÁLEZ OBTUVÓ SIETE VOTOS”.---------------------------------------------------------------- ACTO CONTÍNUO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, HECHA LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS MUNICIPALES SUPLENTES DEL MUNICIPIO DE COMALA, POR LO QUE HACE A LA INTEGRACIÓN DEL MUNICIPIO ELECTORAL DE MANZANILLO, SEÑALO QUE EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO PROPUSO AL INGENIERO CIVIL ANTONIO GARCÍA DE LA PAZ, CIUDADANO QUE REÚNE LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 154 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD; PREGUNTO A LOS CONSEJEROS SI EXISTE ALGUNA OTRA PROPUESTA. (SILENCIO) BUENO, AL NO HABER EXPRESIÓN ALGUNA PIDO AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO RECABE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE”.------------------------------------
-------- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA PRESIDENCIA TURNO A USTEDES LA CÉDULA DEL CIUDADANO ANTONIO GARCÍA DE LA PAZ”.---------------
-------- A CONTINUACIÓN LOS CONSEJEROS EMITIERON SU VOTO Y UNA VEZ HECHO ESTO, EL SECRETARIO EJECUTIVO RECABÓ LAS CÉDULAS RESPECTIVAS Y PROCEDIÓ A LA CONTABILIZACIÓN DE LOS VOTOS.--------------------------------------

------- MINUTOS DESPUÉS, HIZO USO DE LA VOZ EL PROPIO SECRETARIO EJECUTIVO PARA EXTERNAR: “INFORMO A LA PRESIDENCIA  QUE EL CIUDADANO ANTONIO GARCÍA DE LA PAZ OBTUVÓ SIETE VOTOS”.-----------------------------------------
------- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO QUIEN EXTERNÓ: “GRACIAS SECRETARIO EJECUTIVO. HA QUEDADO DESIGNADO EL CONSEJERO MUNICIPAL ELECTORAL SUPLENTE DE MANZANILLO. CON RELACIÓN A LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TECOMÁN, HAGO DEL CONOCIMIENTO QUE LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, PRESENTÓ UNA PROPUESTA, DE LA LICENCIADA CITLALI ESPERANZA MEDINA BRAVO, QUIEN REÚNE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL NUMERAL 154 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, POR LO QUE CONSULTO A LOS CONSEJEROS  SI TIENEN OTRA PROPUESTA QUE REALIZAR. (SILENCIO) AL  NO HABER PROPUESTA ADICIONAL, SOLICITO AL SECRETARIO EJECUTIVO TOME LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE”. 
-------- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA PRESIDENCIA TURNO A USTEDES LA CÉDULA DE LA CIUDADANA CITLALI ESPERANZA MEDINA BRAVO”.-

-------- A CONTINUACIÓN LOS CONSEJEROS EMIITIERON SU VOTO Y UNA VEZ HECHO ESTO, EL SECRETARIO EJECUTIVO RECABÓ LAS CÉDULAS RESPECTIVAS Y PROCEDIÓ A LA CONTABILIZACIÓN DE LOS VOTOS.--------------------------------------

------- MINUTOS DESPUÉS, HIZO USO DE LA VOZ EL PROPIO SECRETARIO EJECUTIVO PARA EXTERNAR: “INFORMO A LA PRESIDENCIA  QUE LA CIUDADANA CITLALI ESPERANZA MEDINA BRAVO OBTUVÓ SEIS VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

------- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO QUIEN EXTERNÓ: “HA QUEDADO DESIGNADA  LA CONSEJERA MUNICIPAL ELECTORAL POR TECOMÁN SUPLENTE. EN CONCLUSIÓN CON TODO LO ANTERIOR SE EMITEN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ACUERDO”. (CONTINUÓ LEYENDO EL DOCUMENTO EN DISCUSIÓN)---------------------------- CONTINUANDO CON EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO MANIFIESTA: “HAN SIDO VOTADOS LOS CARGOS Y SE PROPONEN LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE AL FINAL SE MENCIONAN. ¿DESEA ALGUIEN HACER USO DE LA VOZ? (SILENCIO) ¿CONSIDERAN QUE ESTÁ LO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO ESTE PROYECTO Y LOS PUNTOS DE ACUERDO PROPUESTOS AL FINAL? (SILENCIO). ANTE SU SILENCIO, SOLICITO AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETA A VOTACIÓN”. ----------------------------------------
----- HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA PONGO A SU CONSIDERACIÓN ESTA PROPUESTA Y PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DE LA MISMA, QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE A MANIFESTARLO DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: -----------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON LA OPORTUNA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO. ------------------------
ANTECEDENTES: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES SON ÓRGANOS DEPENDIENTES DEL INSTITUTO, ENCARGADOS DE PREPARAR, DESARROLLAR Y VIGILAR LOS PROCESOS ELECTORALES PARA ELEGIR AL GOBERNADOR, DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO Y AYUNTAMIENTOS, EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 170 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA. DICHOS ÓRGANOS ELECTORALES, DEBEN INSTALARSE PARA CADA PROCESO ELECTORAL ORDINARIO, DURANTE EL MES DE FEBRERO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN, INICIANDO FORMALMENTE SUS SESIONES Y ACTIVIDADES REGULARES. ----------------------------------------------------------------
II.- EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, ES PRECISO SEÑALAR COMO ANTECEDENTE DEL PRESENTE ACUERDO QUE CON FECHA 30 DE ENERO DEL AÑO 2004, EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 3 DEL PERÍODO INTERPROCESO, A TRAVÉS DEL CUAL INTEGRÓ DEBIDAMENTE LOS 10 CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE LA ENTIDAD, CONFORMÁNDOLOS CADA UNO DE ELLOS CON CINCO CONSEJEROS PROPIETARIOS Y DOS SUPLENTES, INFIRIENDO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA QUE LOS MISMOS DURARÍAN EN SU CARGO 7 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE SU DESIGNACIÓN. ------------------------------------------------------------------
TAL Y COMO SU NATURALEZA LO INDICA, DICHA CALIDAD DE SUPLENTE IMPLICA LA POSIBILIDAD DE OCUPAR EL CARGO TITULAR A FALTA DE UNO DE LOS PROPIETARIOS, SITUACIONES QUE HAN ACONTECIDO EN ALGUNOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, COMO: COLIMA, COMALA Y MANZANILLO; SEGÚN CONSTA EN LOS ACUERDOS NÚMEROS 15, 24 Y 11 DE FECHAS: 6 DE FEBRERO DE 2006, 3 DE MARZO DE 2005 Y 20 DE ENERO DE 2006 RESPECTIVAMENTE, TODOS EMITIDOS POR ESTE CONSEJO GENERAL MISMOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL. --------------------------------------------
III.- DEBIDO A LAS MODIFICACIONES EFECTUADAS EN LOS ACUERDOS ANTES SEÑALADOS SE HAN PRODUCIDO DIVERSOS CAMBIOS EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES REFERIDOS, ASÍ MISMO POR LO QUE HACE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE ARMERÍA Y COLIMA, EN EL AÑO DE 2007, SE PRODUJERON LOS FALLECIMIENTOS DE LOS CIUDADANOS MARIANO RODRÍGUEZ ISORDIA Y JORGE HERNANDO PORTILLO LÓPEZ, QUIENES FUNGÍAN COMO CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS DE LOS RESPECTIVOS ÓRGANOS MUNICIPALES, HACIENDO HINCAPIÉ EN QUE EL PRIMERO DE LOS MENCIONADOS ADEMÁS FUNGÍA COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, POR LO QUE RESPECTA AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COLIMA, EN SU MOMENTO SE PRESENTARON LAS RENUNCIAS DE LA LICDA. DORA I. SÁNCHEZ PARRA, QUIEN FUE DESIGNADA EL 30 DE ENERO DEL AÑO 2004, ASCENDIENDO A DICHA TITULARIDAD EL CIUDADANO LICENCIADO SALVADOR VENTURA ARELLANO, RENUNCIANDO A ÉL POR VOLUNTAD PROPIA  EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 2006, OCUPANDO DICHA VACANTE LA MAESTRA ANGÉLICA YEDIT PRADO REBOLLEDO QUIEN ACTUALMENTE DESEMPEÑA EL CARGO MENCIONADO, SIENDO EL CASO QUE POR TALES CIRCUNSTANCIAS EL REFERIDO CONSEJO MUNICIPAL, QUEDÓ SIN SUPLENTES. --
POR SU PARTE, EN FECHAS Y POR CAUSAS DIVERSAS SE PRESENTARON ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, LAS RENUNCIAS DE LOS CIUDADANOS, ANGEL ISORDIA HEREDIA, SERGIO ARTURO SKOKANIC BRICEÑO, JESÚS DAVID SALAZAR BARRAGÁN Y J. JESÚS GONZÁLEZ GALINDO QUIENES PERTENECÍAN A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE ARMERÍA, TECOMÁN Y COMALA, RESPECTIVAMENTE; PRECISANDO AL EFECTO CON RESPECTO A LOS TRES PRIMEROS CIUDADANOS, QUE LOS MISMOS FUERON DESIGNADOS COMO CONSEJEROS SUPLENTES, SIN QUE HAYAN ACCEDIDO A LA TITULARIDAD; EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS EN CAMBIO, ORIGINÓ SU RENUNCIA AL CARGO DE CONSEJERO ELECTORAL PROPIETARIO EN EL MUNICIPIO DE COMALA. -----
LOS HECHOS ANTES EXPRESADOS, SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE DOCUMENTADOS EN LOS ARCHIVOS RESPECTIVOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, ASÍ COMO DE ENCONTRARSE REALIZADOS LOS ASIENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES EN EL CASO DE LAS DEFUNCIONES ALUDIDAS. ---------
EN BASE A LOS ANTECEDENTES EXPRESADOS SE REALIZAN LAS SIGUIENTES: ----------
CONSIDERACIONES: ------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO ES COMPETENCIA DE ESTE CONSEJO GENERAL “VIGILAR LA OPORTUNA INTEGRACIÓN, INSTALACIÓN Y ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO...”  EN ESTE MISMO SENTIDO, EL PRECEPTO LEGAL NÚMERO 192 DE LA LEY MENCIONADA SEÑALA QUE LA ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN SE INICIA CON LA PRIMERA SESIÓN QUE EL CONSEJO GENERAL CELEBRE DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR A LA MISMA Y CONCLUYE AL INICIARSE LA  JORNADA ELECTORAL Y  QUE DURANTE ESTA ETAPA SE REALIZARÁ ENTRE OTROS ACTOS, EL DE LA ELECCIÓN, EN SU CASO, DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES PARA INTEGRAR LOS CONSEJOS MUNICIPALES, ASÍ COMO DE LOS PRESIDENTES Y SECRETARIOS DE LOS MISMOS. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR SU PARTE EL NUMERAL 174 DEL ORDENAMIENTO EN CITA, DISPONE ENTRE OTRAS COSAS QUE LOS CONSEJEROS ELECTORALES MUNICIPALES SERÁN ELECTOS POR EL CONSEJO GENERAL, SUCESIVAMENTE Y POR MAYORÍA CALIFICADA DE SUS INTEGRANTES, A PROPUESTA DE LOS CONSEJEROS. CADA CONSEJERO TENDRÁ DERECHO A PROPONER HASTA 3 CANDIDATOS, POR CADA CONSEJO MUNICIPAL. ------
SEGUNDA.- CON RELACIÓN AL FUNCIONAMIENTO E INTEGRACIÓN DE DICHOS ÓRGANOS DEPENDIENTES DEL INSTITUTO ELECTORAL, EL ARTÍCULO 171 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA SEÑALA QUE CADA UNO DE ELLOS FUNCIONARÁ EN LAS CABECERAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES Y SU INTEGRACIÓN SERÁ DE: ---------
I.- CINCO CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS Y DOS SUPLENTES; Y -------------
II.- UN REPRESENTANTE PROPIETARIO Y UN SUPLENTES POR CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON EL CARÁCTER DE COMISIONADO. ------------------------------------
TERCERA.- TOMANDO COMO BASE LO ANTERIOR Y LOS ANTECEDENTES NARRADOS, SE PUEDE CONCLUIR QUE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE COQUIMATLÁN, CUAUHTÉMOC, IXTLAHUACÁN, MINATITLÁN Y VILLA DE ÁLVAREZ, SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INTEGRADOS, TODA VEZ QUE EN EL ACTUAR DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL Y EN LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES AL MISMO, NO EXISTE  NINGÚN HECHO O NOTIFICACIÓN QUE NOS PERMITA ADVERTIR QUE LOS MISMOS HAN SUFRIDO MODIFICACIÓN ALGUNA EN SU INTEGRACIÓN, POR TANTO; DICHOS CONSEJOS ELECTORALES SE ENCUENTRAN A LA FECHA DEBIDAMENTE INTEGRADOS PARA SU INSTALACIÓN Y ADECUADO FUNCIONAMIENTO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, TODA VEZ QUE TALES NOMBRAMIENTOS FUERON OTORGADOS POR UN PERÍODO DE 7 AÑOS, SEGÚN LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ------------------------
CUARTA.- CONSIDERANDO LO EXPUESTO, RESULTA PROCEDENTE EFECTUAR EN PRIMER TÉRMINO LOS CORRIMIENTOS NECESARIOS DE LOS SUPLENTES APROBADOS EN SU OPORTUNIDAD POR ESTE CONSEJO GENERAL A EFECTO DE QUE ASUMAN LA TITULARIDAD CORRESPONDIENTE, TAL ES EL CASO DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE ARMERÍA Y COMALA; EXCEPTUANDO AL CONSEJO ELECTORAL DE COLIMA EN RAZÓN DE NO EXISTIR SUPLENTES DISPONIBLES EN DICHO ÓRGANO ELECTORAL, TAL Y COMO SE MANIFESTÓ EN EL ANTECEDENTE III, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS DE MANZANILLO Y TECOMÁN EN VIRTUD DE QUE EN DICHOS CASOS NO EXISTE LA FALTA DE NINGÚN CONSEJERO PROPIETARIO, CORRESPONDIENDO LAS VACANTES REFERIDAS EN ESTOS DOS CASOS A LA DESIGNACIÓN DE UN SUPLENTE RESPECTIVAMENTE. ------------------------------------------------------------------------------------------------
EN CONSECUENCIA, SE PROPONEN LOS SIGUIENTES CORRIMIENTOS, DE CONSEJEROS ELECTORALES SUPLENTES PARA QUE PASEN A OCUPAR EL CARGO DE CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS, EN LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: --------
A).- ARMERÍA:  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
(INTEGRACIÓN DEL CONSEJO, CONFORME AL ACUERDO NÚMERO 3, DE FECHA 30 DE ENERO DE 2004) ------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONSEJEROS PROPIETARIOS: ---------------------------------------------------------------------------------
C.P. MARIANO RODRÍGUEZ ISORDIA   (QUIEN FUNGÍA COMO PRESIDENTE).-----------------
PROFR. ELIAS GARCIA GARCIA ---------------------------------------------------------------------------------
LIC. MIGUEL ANGEL ESPIRITU MACIAS ----------------------------------------------------------------------
LIC. JOSE FILEMON RUELAS MORALES ----------------------------------------------------------------------
PROFR. DRUSO ALFONSO ESCALANTE PETRA -----------------------------------------------------------
CONSEJEROS SUPLENTES: --------------------------------------------------------------------------------------
PROFR. GENARO PALOMERA RAMÍREZ ---------------------------------------------------------------------
LIC. ANGEL ISORDIA HEREDIA ----------------------------------------------------------------------------------
RESULTADO: ANTE EL FALLECIMIENTO DEL CONSEJERO PRESIDENTE CONTADOR PÚBLICO MARIANO RODRÍGUEZ ISORDIA, Y CON LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SU ELEGIBILIDAD RESPECTO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 154 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SE ACUERDA QUE EL C. PROFR. GENARO PALOMERA RAMÍREZ ASUMA LA TITULARIDAD COMO CONSEJERO ELECTORAL PROPIETARIO, ASENTANDO AL RESPECTO QUE DICHO CONSEJO QUEDA SIN SUPLENTES, ANTE LA REFERIDA RENUNCIA DEL LICENCIADO ANGEL ISORDIA HEREDIA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
B).- COMALA: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
(INTEGRACIÓN DEL CONSEJO, CONFORME AL ACUERDO NÚMERO 24, DE FECHA 3 DE MARZO  DE 2005) -----------------------------------------------------------------------------------------------------
CONSEJEROS PROPIETARIOS: ---------------------------------------------------------------------------------
LIC. VICTOR AVIÑA SOLIS -----------------------------------------------------------------------------------------
PROFR. RUBEN JAIME VALENCIA SALAZAR ----------------------------------------------------------------
LICDA. MARLENE VALENCIA MADRIGAL ---------------------------------------------------------------------
ING. JESÚS GONZÁLEZ GALINDO ------------------------------------------------------------------------------
LIC. JUAN MAXIMIANO RAMÍREZ HERNÁNDEZ ------------------------------------------------------------
CONSEJEROS SUPLENTES: --------------------------------------------------------------------------------------
LIC. JESÚS DAVID SALAZAR BARRAGÁN. -------------------------------------------------------------------
PROFR. ARMANDO MONTES AMEZCUA. ---------------------------------------------------------------------
RESULTADO: DEBIDO A LA RENUNCIA DEL ING. JESÚS GONZÁLEZ GALINDO, Y PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE EL CIUDADANO PROFR. ARMANDO MONTES AMEZCUA CONTINUA REUNIENDO LOS REQUISITOS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 154 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE ACUERDA QUE EL MISMOS ASUMA LA TITULARIDAD COMO CONSEJERO ELECTORAL PROPIETARIO, LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE EL LICENCIADO JESÚS DAVID SALAZAR BARRAGÁN, TAMBIÉN EN SU OPORTUNIDAD RENUNCIÓ AL CARGO CONFERIDO, QUEDANDO EN CONSECUENCIA DICHO CONSEJO SIN SUPLENTES. ----------------------------------------------------------------------------
QUINTA: HECHO LO ANTERIOR, SE PROCEDE A LA ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE HABRÁN DE OCUPAR LOS CARGOS VACANTES EXISTENTES EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES RESPECTIVOS: ------------------------------------------------------------
	CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL

	CARGOS VACANTES

	ARMERÍA
	2 CONSEJEROS SUPLENTES

	COLIMA 
	1 CONSEJERO PROPIETARIO Y DOS SUPLENTES

	COMALA
	2 CONSEJEROS SUPLENTES

	MANZANILLO
	1 CONSEJERO SUPLENTE

	TECOMAN
	1 CONSEJERO SUPLENTE


AL RESPECTO CABE SEÑALAR, QUE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, GIRÓ SENDOS OFICIOS A LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO PARA EL EFECTO DE RECORDARLES EL EJERCICIO DE SU DERECHO A REALIZAR LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES DE CIUDADANOS PARA INTEGRAR LOS CONSEJOS MUNICIPALES RESPECTIVOS. -----------------------------------------------------------------------------------
EN ESTE SENTIDO, ES FUNDAMENTAL RESALTAR QUE LOS CONSEJEROS ELECTORALES DESIGNADOS BAJO CUALQUIERA DE LAS DOS MODALIDADES MENCIONADAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 177 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, DEBEN REUNIR LOS REQUISITOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 154 DEL ORDENAMIENTO EN CITA, MISMO QUE AL EFECTO DISPONE: ---------
“LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEBERÁN REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: -----------------------------------------------------------------------------------------
I.- SER MEXICANOS POR NACIMIENTO Y VECINOS DE LA ENTIDAD, CON UNA RESIDENCIA EFECTIVA ACREDITADA DE POR LO MENOS 5 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE SU ELECCIÓN.--------------------------------------------
II.- NO TENER MENOS DE 25 AÑOS DE EDAD AL DÍA DE LA ELECCIÓN.--------
III.- ESTAR EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS ---------------------------------------------------------------------------------------------
IV.- GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE PENA POR MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, PERO SI SE TRATARA DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA U OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO INHABILITARÁ PARA EL CARGO CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
V.-  ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN ELECTORAL Y CONTAR CON CREDENCIAL VIGENTE.---------------------------------------------------------------------------
VI.- POSEER AL DÍA DE SU ELECCIÓN, TÍTULO PROFESIONAL EXPEDIDO POR INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO. ------------------------
VII.- NO HABER TENIDO CARGO ALGUNO DE ELECCIÓN POPULAR NI HABER SIDO POSTULADO COMO CANDIDATO EN LOS 5 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE SU NOMBRAMIENTO.-----------------------------------
VIII.- NO HABER DESEMPEÑADO CARGO DE DIRECCIÓN EN LOS ÓRGANOS NACIONALES, ESTATALES O MUNICIPALES DE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO O DE ALGÚN ORGANISMO, INSTITUCIÓN, COLEGIO O AGRUPACIÓN CIUDADANA AFILIADA A ALGÚN PARTIDO POLÍTICO EN LOS TRES AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE SU ELECCIÓN; --------------------------------------------
IX.- NO SER NI HABER SIDO TITULAR DE UNA DELEGACIÓN O REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL O DE ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA FEDERACIÓN EN LA ENTIDAD; NI SECRETARIO DE GOBIERNO, OFICIAL MAYOR, O PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, NI PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO, TESORERO U OFICIAL MAYOR DE UN AYUNTAMIENTO, EN EL AÑO ANTERIOR A LA FECHA DE SU DESIGNACIÓN; Y ------------------------------------------------------------------------------------
X.- NO SER NI HABER SIDO MINISTRO DE CULTO RELIGIOSO ALGUNO, EN LOS 5 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE SU NOMBRAMIENTO.” --------------
CON LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS EXPRESADOS, SE PROCEDE A LA APLICACIÓN EN LO CONDUCENTE DEL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, MANIFESTANDO EL CONSEJERO PRESIDENTE QUE PARA EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA, LA CONSEJERA ELECTORAL MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, PRESENTÓ OPORTUNAMENTE LAS SIGUIENTES PROPUESTAS: CONTADORAS PÚBLICAS BRICEIDA ARCEO RODRÍGUEZ  Y ROSA ELVA VALDOVINOS REYES QUIENES REÚNEN LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 154 ANTES INVOCADO. --------
PREGUNTÁNDOSE AL EFECTO A LOS CONSEJEROS SI EXISTEN MÁS PROPUESTAS QUE REALIZAR, NO HABIENDO PROPUESTAS, EL PRESIDENTE SOLICITA AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO TOME CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 60 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL, LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE,  RESPECTO DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS DE MANERA SUCESIVA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS QUE HAN SIDO LOS VOTOS EMITIDOS, SE INFORMA QUE LA C. BRICEIDA ARCEO RODRIGUEZ OBTUVO 7 VOTOS A FAVOR, POR LO QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. ASIMISMO QUE LA C. ROSA ELVA VALDOVINOS REYES  OBTUVO 7 VOTOS A FAVOR, POR LO QUE QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. -
CON RELACIÓN AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COLIMA, EL CONSEJERO PRESIDENTE HACIENDO USO DE SU FACULTAD PROPONE PARA QUE INTEGRE COMO CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO DE COLIMA AL LICENCIADO EN DERECHO JOSE MANUEL LÓPEZ ARAUJO, MAESTRA EN CIENCIAS ÁREA FISCAL ROSALVA COVARRUBIAS GÓMEZ Y A LA LICENCIADA EN ECONOMÍA VERÓNICA VALDEZ ADAYA, QUIENES CUMPLEN CON LOS REQUISITOS A QUE HACE MENCIÓN EL PRECEPTO LEGAL INICIALMENTE CITADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------
HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE CUESTIONA A LOS CONSEJEROS SOBRE SI TIENEN POSTULACIÓN ALGUNA QUE REALIZAR CON RESPECTO AL CONSEJO ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE COLIMA, MANIFESTANDO DICHOS FUNCIONARIOS QUE NO HAY MÁS PROPUESTAS QUE HACER, POR LO QUE EN CONSECUENCIA INSTRUYE AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO RECABE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO INTERIOR Y DE MANERA SUCESIVA. --------------------------
EFECTUADA LA VOTACIÓN Y REALIZADO EL CÓMPUTO CORRESPONDIENTE SE TIENE QUE EL CIUDADANO JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARAUJO OBTUVO 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA, POR LO QUE SE APRUEBA POR MAYORÍA CALIFICADA. QUE LA CIUDADANA ROSALVA COVARRUBIAS GÓMEZ OBTUVO 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA,  POR LO QUE QUEDA APROBADA SU DESIGNACIÓN POR MAYORÍA CALIFICADA. Y POR ÚLTIMO QUE LA CIUDADANA VERÓNICA VALDEZ ADAYA, OBTUVO 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA, QUEDANDO APROBADA POR MAYORÍA CALIFICADA. ----------------------------------------
A CONTINUACIÓN EL SUSCRITO LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, PIDE AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LLEVÉ A CABO LA VOTACIÓN ENTRE LAS PERSONAS NOMBRADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, PARA DESIGNAR QUIEN TENDRÁ EL CARGO DE CONSEJERO PROPIETARIO Y QUIENES DE CONSEJEROS SUPLENTES. ------------------------------------------------------------------------------------------
EFECTUADA LA VOTACIÓN Y REALIZADO EL CÓMPUTO CORRESPONDIENTE SE TIENE QUE EL CIUDADANO JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARAUJO OBTUVO 6 VOTOS, POR LO QUE SE NOMBRA PARA EL CARGO DE CONSEJERO PROPIETARIO. QUE LA CIUDADANA ROSALVA COVARRUBIAS GÓMEZ NO OBTUVO VOTOS, POR LO QUE QUEDA APROBADA COMO CONSEJERA SUPLENTE. Y POR ÚLTIMO QUE LA CIUDADANA VERÓNICA VALDEZ ADAYA, OBTUVO 1 VOTO, QUEDANDO TAMBIÉN COMO CONSEJERA SUPLENTE. --------------------------
EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COMALA, EL PRESIDENTE MENCIONA QUE EN EL MOMENTO OPORTUNO EL LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ LE HIZO LLEGAR DOS PROPUESTAS QUE RECAEN EN LAS PERSONAS DE LA LICENCIADA EN DERECHO GLADIA FABIOLA MENDOZA QUINTERO Y EL PROFESOR MARIO GONZÁLEZ, PREGUNTANDO AL EFECTO EL PRESIDENTE SI EXISTEN MÁS PROPUESTAS QUE REALIZAR, A LO QUE MANIFIESTAN QUE NO HAY M{AS PROPUESTAS, POR LO QUE SOLICITA AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO ENTREGUE LAS CÉDULAS DE VOTACIÓN CORRESPONDIENTE A EFECTO DE OBTENER LA VOTACIÓN RESPECTIVA EN FORMA SUCESIVA.  -----------------------------------------------------------------------------
REVISADOS LOS VOTOS EMITIDOS, EL FUNCIONARIO EN MENCIÓN REPORTA QUE LA CIUDADANA GLADIA FABIOLA MENDOZA QUINTERO OBTUVO 7 VOTOS A FAVOR POR LO QUE QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. DE IGUAL FORMA MANIFIESTA QUE EL CIUDADANO MARIO GONZÁLEZ OBTUVO 7 VOTOS A FAVOR, POR LO QUE QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD. --------------------------------------------------------------------------------------
POR LO QUE HACE A LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO, EL PRESIDENTE MANIFIESTA QUE EN SU MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO PROPUSO AL INGENIERO CIVIL ANTONIO GARCIA DE LA PAZ, CIUDADANO QUE REÚNE LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 154 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD. -----------------------------
PREGUNTANDO EL CONSEJERO PRESIDENTE SI NO EXISTEN MÁS PROPUESTAS POR REALIZAR, CONTESTANDO LOS CONSEJEROS QUE NO HAY M{AS PROPUESTAS QUE HACER, POR LO QUE ANTE LO EXPRESADO, PIDE AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO RECABE LA VOTACIÓN QUE CORRESPONDA. -----------------------------------------------
HECHO LO ANTERIOR, DICHO FUNCIONARIO REPORTA A LA PRESIDENCIA, EL REGISTRO DE 7 VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTA FORMULADA, POR LO QUE EN MANIFESTACIÓN DEL PRESIDENTE, DICHO CIUDADANO QUEDA ELECTO POR UNANIMIDAD. ----------------------
CON RELACIÓN A LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TECOMÁN, EL PRESIDENTE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LA CONSEJERA ELECTORAL ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, PRESENTÓ UNA PROPUESTA EN LA PERSONA DE LA LICENCIADA EN DERECHO CITLALI ESPERANZA MEDINA BRAVO, QUIEN REÚNE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL NUMERAL 154 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE CONSULTA A LOS CONSEJEROS SI NO EXISTEN MÁS PROPUESTAS POR FORMULAR, NO HABIENDO MÁS, LE SOLICITA AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO TOME LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. -------------------------------
ESCRUTADOS QUE FUERON LOS VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS, EL FUNCIONARIO REFERIDO INFORMA QUE SE REGISTRARON 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DE LA PROPUESTA REALIZADA; DECLARANDO EN CONSECUENCIA EL CONSEJERO PRESIDENTE APROBADA POR MAYORÍA CALIFICADA LA CIUDADANA PROPUESTA POR LA CONSEJERA ELECTORAL EN COMENTO, PARA EL CARGO REFERIDO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN CONCLUSIÓN DE TODO LO ANTERIOR, SE EMITEN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE --------
ACUERDO: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, PARTICULARMENTE EN LA CUARTA, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA LOS CORRIMIENTOS CORRESPONDIENTES A EFECTO DE QUE ASUMAN LA TITULARIDAD COMO CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS LOS CC. PROFR. GENARO PALOMERA RAMÍREZ Y PROFR. ARMANDO MONTES AMEZCUA, PARA QUE INTEGREN EL CARGO CONFERIDO EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE ARMERÍA Y COMALA, RESPECTIVAMENTE. --------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: EN VIRTUD DE LOS CORRIMIENTOS Y DESIGNACIONES DE CONSEJEROS  ELECTORALES MUNICIPALES, SE DEBERÁ CREAR LA NUEVA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE ARMERÍA, COLIMA, COMALA, MANZANILLO Y TECOMÁN, DEBIENDO ATENDER EL RESULTADO DE LAS VOTACIONES OBTENIDAS. -------------------------
TERCERO: CON LO ANTERIOR TÉNGASE POR EJERCIDA LA ATRIBUCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, INTEGRANDO DEBIDAMENTE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE ARMERÍA, COLIMA, COMALA, MANZANILLO Y TECOMÁN, PARA SU INSTALACIÓN Y ADECUADO FUNCIONAMIENTO PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, PRECISANDO AL EFECTO QUE TAL Y COMO SE MANIFESTÓ EN LA CONSIDERACIÓN TERCERA DEL PRESENTE ACUERDO, LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DEPENDIENTES DEL INSTITUTO DE LAS DEMARCACIONES DE COQUIMATLÁN, CUAUHTÉMOC, IXTLAHUACÁN, MINATITLÁN Y VILLA DE ÁLVAREZ, NO HAN SUFRIDO MODIFICACIÓN ALGUNA EN LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS Y SUPLENTES DESDE SU DESIGNACIÓN EN EL ACUERDO NÚMERO 3 DE FECHA 30 DE ENERO DEL AÑO 2004. -----------------------------------------------------------------------------
CUARTO: CON RELACIÓN A LOS NOMBRAMIENTOS EFECTUADOS EN EL PRESENTE ACUERDO, DEBERÁ CONSIDERARSE QUE EL PERÍODO POR EL QUE HAN SIDO DESIGNADOS LOS CIUDADANOS RESPECTIVOS, SERÁ POR EL RESTO DEL PERÍODO QUE FALTE POR CUMPLIMENTAR, RELATIVO AL TÉRMINO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE EL ARTÍCULO 174 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CUAL DEBE SER COMPUTADO A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL ACUERDO NÚMERO 3 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2004, EMITIDO EN SU OPORTUNIDAD POR ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO.- NOTIFÍQUESE MEDIANTE OFICIO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LOS INTERESADOS DE LOS CORRIMIENTOS Y DESIGNACIONES EFECTUADAS POR ESTE CONSEJO GENERAL Y A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES RESPECTIVOS, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DE LEY, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS REPRESENTADOS ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL. LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ----------------------
SÉXTO.- PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONTINUANDO CON EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA  LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA DESIGNAR AL PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA, CONTINUÓ CON EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO CONTINUO, Y PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PROYECTO DE ACUERDO EN DISCUSIÓN, SE PROCEDIÓ A LA VOTACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA DESIGNAR PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

------ AL EFECTO, HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ: “POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA, ENTREGO A USTEDES LA CÉDULA  DE VOTACIÓN SOLICITANDO SEA MARCADA SOLAMENTE LA PERSONA QUE USTEDES CONSIDEREN DEBE SER EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DE ARMERÍA”. -----------------------------------------------------------------------------

-------- A CONTINUACIÓN LOS CONSEJEROS EMIITIERON SU VOTO Y UNA VEZ HECHO ESTO, EL SECRETARIO EJECUTIVO RECABÓ LAS CÉDULAS RESPECTIVAS Y PROCEDIÓ A LA CONTABILIZACIÓN DE LOS VOTOS”.--------------------------------------

------- MINUTOS DESPUÉS, HIZO USO DE LA VOZ EL PROPIO SECRETARIO EJECUTIVO PARA EXTERNAR: “INFORMO QUE EL PROFESOR  ELÍAS GARCÍA GARCÍA HA OBTENIDO SIETE VOTOS A FAVOR”. ----------------------------------------------

------ A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN MANIFESTÓ: “HA SIDO DESIGNADO COMO CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA EL PROFESOR  ELÍAS GARCÍA GARCÍA; EN ATENCIÓN DE LO ANTERIOR SE EMITEN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ACUERDO”. (CONTINUÓ LEYENDO EL DOCUMENTO EN DISCUSIÓN) ------------------------- CONTINUANDO CON EL USO DE LA VOZ, EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO EXTERNÓ: “EN EL PROYECTO DE ACUERDO SE HA HECHO LA ELECCIÓN Y AL FINAL SE PROPONEN DIVERSOS PUNTOS DE ACUERDO. ¿QUIERE ALGUIEN HACER ALGÚN COMENTARIO? (SILENCIO) ¿CONSIDERAN USTEDES QUE ESTÁ LO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO? (SILENCIO) ANTE SU SILENCIO ENTIENDO QUE ES ASÍ. PIDO  AL SECRETARIO LO SOMETA A VOTACIÓN”. -------------------------------------------------------------------------------------
----- HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO: “CON GUSTO PRESIDENTE, COMPAÑEROS CONSEJEROS, POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA ESTÁ  A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO Y PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DE LA PROPUESTA QUE HA SIDO DEBIDAMENTE LEÍDA. QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ELLA, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA:--------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA DESIGNAR AL PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ANTECEDENTES: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- SEGÚN CONSTA EN EL ACUERDO NÚMERO 15 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2009, ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ DEBIDAMENTE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: -----------------------------------
CONSEJEROS PROPIETARIOS: -------------------------------------------------------------------------------------
PROFR. ELIAS GARCIA GARCÍA -------------------------------------------------------------------------------------
LIC. MIGUEL ANGEL ESPIRITU MACIAS ---------------------------------------------------------------------------
LIC. JOSE FILEMON RUELAS MORALES --------------------------------------------------------------------------
PROFR. DRUSO ALFONSO ESCALANTE PETRA ---------------------------------------------------------------
PROFR. GENARO PALOMERA RAMÍREZ --------------------------------------------------------------------------
CONSEJEROS SUPLENTES:  -----------------------------------------------------------------------------------------
C.P. BRICEIDA ARCEO RODRÍGUEZ. -------------------------------------------------------------------------------
C.P. ROSA ELVA VALDOVINOS REYES ----------------------------------------------------------------------------
II.- LO ANTERIOR SE DETERMINÓ EN RAZÓN DEL CORRIMIENTO DEL PROFESOR GENARO PALOMERA RAMÍREZ, COMO CONSEJERO ELECTORAL PROPIETARIO, EN VIRTUD DEL FALLECIMIENTO DEL CONTADOR PÚBLICO MARIANO RODRÍGUEZ ISORDIA, QUIEN COMO SE MANIFESTÓ EN EL ANTECEDENTE III Y CONSIDERACIÓN CUARTA DEL ACUERDO SEÑALADO, FUNGÍA ADEMÁS EN DICHO ÓRGANO ELECTORAL MUNICIPAL, COMO CONSEJERO PRESIDENTE. -------------------------------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES ----------------
CONSIDERACIONES: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
1ª.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES ATRIBUCIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL, LA DE “DESIGNAR, DE ENTRE LAS PROPUESTAS QUE AL EFECTO HAGA POR TERNAS SU PRESIDENTE, A LOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES”, ATRIBUCIÓN QUE SE ENCUENTRA CORRELACIONADA CON LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 164 DEL ORDENAMIENTO EN CITA, QUE DISPONE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO, RAZÓN, POR LO QUE ANTE LAS CIRCUNSTANCIAS EXPRESADAS EN LOS PUNTOS DE ANTECEDENTES, PROCEDE QUE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, REALICE LA DESIGNACIÓN CORRESPONDIENTE CON RESPECTO A QUIEN DEBERÁ DE FUNGIR CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE  DENTRO DEL CONSEJO MUNICIPAL ALUDIDO. --------------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL SUSCRITO PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO GENERAL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, PROPONE LA TERNA DE LOS SIGUIENTES CONSEJEROS ELECTORALES: --------------------------------------------------------------------------------------
· PROFR. ELIAS GARCIA GARCÍA --------------------------------------------------------------------------
· LIC. MIGUEL ANGEL ESPIRITU MACIAS ----------------------------------------------------------------
· LIC. JOSE FILEMON RUELAS MORALES ---------------------------------------------------------------
SOLICITANDO AL EFECTO AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CONCEDA LAS CÉDULAS CORRESPONDIENTES A LOS CONSEJEROS ELECTORALES GENERALES, CON LA FINALIDAD DE QUE EMITAN SU VOTO. -----------------------------------------------------------------------
REALIZADA LA VOTACIÓN RESPECTIVA SE OBTUVIERON LOS SIGUIENTES RESULTADOS:  
	CONSEJERO ELECTORAL

	VOTOS 

	
	A FAVOR 
	EN CONTRA


	PROFR. ELIAS GARCIA GARCÍA

	7
	0

	LIC. MIGUEL ANGEL ESPIRITU MACIAS

	
	

	LIC. JOSE FILEMÓN RUELAS MORALES

	
	


EN ATENCIÓN DE LO ANTERIOR SE EMITEN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE -----------------------
ACUERDO: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTE CONSEJO GENERAL DESIGNA COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA AL CONSEJERO ELECTORAL PROFR. ELIAS GARCIA GARCÍA. -----------------------------------------------------------------
SEGUNDO: POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y MEDIANTE OFICIO, NOTIFÍQUESE AL CONSEJERO ELECTORAL PROFR. ELIAS GARCIA GARCÍA DE SU DESIGNACIÓN, A EFECTO DE QUE EL DÍA QUE SE LE SEÑALE POR CONVOCATORIA PARA TAL EFECTO, COMPAREZCA ANTE ESTE CONSEJO GENERAL A TOMAR LA PROTESTA DE LEY COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL REFERIDO. --------------------------------------
TERCERO: CON RELACIÓN A LA DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ARMERÍA, EFECTUADA A FAVOR DE PROFR. ELIAS GARCIA GARCÍA EN EL PRESENTE ACUERDO, DEBERÁ CONSIDERARSE QUE EL PERÍODO POR EL QUE HAN SIDO DESIGNADO, SERÁ POR EL RESTO DEL PERÍODO QUE FALTE POR CUMPLIMENTAR, RELATIVO AL TÉRMINO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE EL ARTÍCULO 174 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CUAL DEBE SER COMPUTADO A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL ACUERDO NÚMERO 3 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2004, EMITIDO EN SU OPORTUNIDAD POR ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO.- PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD. ----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE SE REFIERE A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, PRESENTADA PARA TAL EFECTO POR EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO DE DICHO INSTITUTO POLÍTICO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SEA INFORMADO SOBRE LA EXISTENCIA DE ALGÚN IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE DICHO INSTITUTO POLÍTICO PUEDA FORMAR PARTE DE UNA COALICIÓN POLÍTICA, Y RESPUESTA A SU SOLICITUD DE CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN COALICIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO, A FIN DE DAR LECTURA A DICHO PROYECTO. ---------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. EN TAL CIRCUNSTANCIA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN EXPRESÓ: “SI BUENAS TARDES TENGAN TODOS USTEDES, SI PRESIDENTE Y SECRETARIO, EN LA PÁGINA 5 EN LA CONSIDERACIÓN 7 EN DONDE SE MENCIONAN EL NOMBRE DE LAS COALICIONES, ATENTAMENTE SOLICITO QUE SE VERIFIQUE EL NOMBRE PORQUE CREO QUE ESTÁN INVERTIDAS, EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN COALICIÓN CON LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, CONFORMARON LA COALICIÓN “POR EL BIEN DE TODOS”, Y EL PARTIDO DEL TRABAJO EN COALICIÓN CON EL PARTIDO CONVERGENCIA “VAMOS CON LÓPEZ OBRADOR”, CREO QUE ESOS SON LOS NOMBRES CORRECTOS. ES CUANTO, GRACIAS”.----------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO QUIEN EXTERNÓ: “EN EL PROYECTO EN EL PUNTO 6, PÁGINA 4, UNA OBSERVACIÓN DE TÉCNICA JURÍDICA; EL PUNTO SEIS DICE: EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 86 BIS FRACCIÓN I Y LUEGO 34 DEL CÓDIGO ELECTORAL, NO SÉ SI SE REFIERA AL MISMO CÓDIGO O A OTRA LEY, NADA MÁS CLARIFICAR ESE FUNDAMENTO LEGAL. ES CUANTO”.----------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EL LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO MANIFESTÓ: “POR LA SECUELA DICE: EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 86 BIS FRACCIÓN I Y 34 DEL CÓDIGO ELECTORAL, SE ENTIENDE  QUE AMBOS SON DEL CÓDIGO”. --------------------------------------------------

------ HECHA LA VERIFICACIÓN DE LOS FUNDAMENTOS LEGALES, EL SECRETARIO EJECUTIVO SEÑALA: “EL 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN, EFECTIVAMENTE SE AGREGA, GRACIAS COMPAÑERO DANIEL”.----------------------------------------------------------
----- SE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES EN LA CUAL EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA VOZ Y EN RAZÓN DE QUE NO HUBO NINGUNA OTRA SOLICITUD DE USO DE LA VOZ, PREGUNTÓ A LOS PRESENTES SI CONSIDERABAN SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PROYECTO DE ACUERDO; ANTE EL SILENCIO DEL CONSEJO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO CONSIDERÓ COMO UNA ACEPTACIÓN FICTA, POR LO QUE SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETER EL PROYECTO A VOTACIÓN CON LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS. ----------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ: “SÍ, CON GUSTO, COMPAÑEROS CONSEJEROS, POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTA PROPUESTA Y PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DE LA MISMA, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ESTE PROYECTO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. EL PROYECTO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ------------------------------------------------------------------------------------------------

“ACUERDO QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, REPRESENTADA PARA TAL EFECTO POR EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO DE DICHO INSTITUTO POLÍTICO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SEA INFORMADO SOBRE LA EXISTENCIA DE ALGÚN IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE DICHO INSTITUTO POLÍTICO PUEDA FORMAR PARTE DE UNA COALICIÓN POLÍTICA, Y RESPUESTA A SU SOLICITUD DE CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN COALICIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES.--------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S -------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE DICHA FUNCIÓN. EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. 
II. QUE EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN I, PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA ESTABLECE QUE “LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES, PREVIA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO”. ASIMISMO, EL ARTÍCULO 35 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DISPONE QUE “LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PODRÁN PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES QUE REGULA ESTE CÓDIGO, INSCRIBIENDO ANTE EL INSTITUTO LA CONSTANCIA ACTUALIZADA DE LA VIGENCIA DE SU REGISTRO EXPEDIDA POR EL ORGANISMO FEDERAL COMPETENTE”. -----------------------------------------------------------------------------------------
EN ESTE MISMO SENTIDO, CON FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2005, MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 09 DEL SEGUNDO PERIODO INTERPROCESO 2005, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO APROBÓ LA INSCRIPCIÓN DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL NUEVA ALIANZA, CON EFECTOS DEFINITIVOS A PARTIR DEL 28 DE OCTUBRE DE 2005. ------------------------------------------------
III. EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL DISPONE QUE “PARA PODER PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN OBTENER DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO EL REGISTRO ESTATAL O LA INSCRIPCIÓN DE SU REGISTRO NACIONAL CORRESPONDIENTE, POR LO MENOS UN AÑO ANTES DEL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL”. ---------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DEL PRECEPTO RECIÉN CITADO Y DE LO EXPUESTO EN EL ANTECEDENTE SEGUNDO, EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA NO CUMPLIÓ CON LA CONDICIÓN JURÍDICA DISPUESTA EN EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO CONSISTENTE EN OBTENER LA INSCRIPCIÓN DE SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL ANTE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, UN AÑO ANTES DEL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL A CELEBRARSE EL 2 DE JULIO DEL AÑO 2006, TODA VEZ QUE EL OTORGAMIENTO DE SU INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO TUVO FECHA POSTERIOR A LA DEL 2 DE JULIO DEL AÑO 2005, FECHA QUE SE TOMÓ COMO INICIO DEL PERIODO DEL AÑO ANTERIOR EN QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DE ACUERDO A LA NORMA MENCIONADA DEBIERON HABER OBTENIDO SU RESPECTIVA INSCRIPCIÓN. -------------------------------------
EN CONSECUENCIA DE LO EXPUESTO, EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA NO TUVO PARTICIPACIÓN EN LAS ELECCIONES DE INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CELEBRADAS EL 2 DE JULIO DEL AÑO 2006. -----------------------------------------------------------------------------------
IV. QUE CON FECHA 26 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, PRESENTÓ UN ESCRITO ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA PROPIA INSTITUCIÓN, EN EL QUE SOLICITA AL  CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO TENGA A BIEN INFORMAR LO RELATIVO A SI EXISTE ALGÚN IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE DICHO INSTITUTO POLÍTICO FORME PARTE DE UNA COALICIÓN POLÍTICA, ASÍ COMO QUE LE EXPIDA UNA CONSTANCIA DONDE SE AUTORICE AL MISMO LA POSIBILIDAD DE FORMAR PARTE EN ALGUNA DE ÉSTAS. ----------------------------------------------------------------------------------
POR LO EXPRESADO EN SUPRALÍNEAS Y CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA OPORTUNA A LO SOLICITADO POR EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, ES QUE SE FORMULAN LAS SIGUIENTES ------------------------------------------------------------------------------------
C O N S I D E R A C I O N E S -------------------------------------------------------------------------------------
1.- ESTE CONSEJO GENERAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER LOS CUESTIONAMIENTOS PLANTEADOS POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, C. ESTEBAN MENESES TORRES, QUIEN TIENE ACREDITADA LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA, Y TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ÉSTE ÓRGANO ELECTORAL TIENE LA ATRIBUCIÓN DE DESAHOGAR LAS CONSULTAS QUE LE FORMULEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ACERCA DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO Y QUE LA LEY DETERMINARÁ LAS FORMAS ESPECÍFICAS DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL. --------------------------------------------------------------------------------------------
PARA EL ÁMBITO LOCAL QUE NOS OCUPA, POR “LEY” DEBEMOS ENTENDER LA REFERENCIA AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. EN ESE MISMO TENOR, ES MENESTER REFERIRNOS AL ARTÍCULO 35, SEGUNDO PÁRRAFO, DE DICHO  ORDENAMIENTO, EL CUAL SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES SERÁN NORMADOS POR LAS DISPOSICIONES DEL PROPIO ORDENAMIENTO LOCAL. ----------------------------------------
3.- EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DISPONE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN COALIGARSE PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA EN LAS ELECCIONES LOCALES, SIEMPRE QUE HAYAN PARTICIPADO, CUANDO MENOS, EN LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR. ------
4.- QUE EN VIRTUD DE LO EXPUESTO EN LA CONSIDERACIÓN SEGUNDA, Y DE ACUERDO A UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CUANDO DICHO INSTRUMENTO ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBIERON HABER PARTICIPADO EN LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR PARA TENER DERECHO A FORMAR PARTE DE UNA COALICIÓN PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA, DEBEMOS ENTENDER QUE DICHO ORDENAMIENTO SE REFIERE A ELECCIONES LOCALES, DADO EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA Y LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DE SUJETARSE AL MISMO. 
5.- LA LÓGICA QUE IMPERA EN EL ARTÍCULO 62, PÁRRAFO I, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN AL IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO HAYAN PARTICIPADO EN LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR LOCAL NO PUEDAN FORMAR PARTE DE COALICIONES, ENCUENTRA SENTIDO BAJO EL RAZONAMIENTO DE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO HAN PARTICIPADO EN PROCESO COMICIAL LOCAL ALGUNO, MERECEN UN TRATO DIFERENCIADO RESPECTO DE AQUELLOS QUE YA LO HAN HECHO, EN TANTO QUE LOS PARTIDOS DE NUEVA CREACIÓN, TAL COMO ES CONSIDERADO EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA EN EL ESTADO, NO HAN DEMOSTRADO SU GRADO DE PENETRACIÓN EN LA SOCIEDAD, ES DECIR, SU FUERZA ELECTORAL. ---------------------------------------------------------
6.- EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y 34 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, CREADOS CON EL FIN PRIMORDIAL DE PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL Y, COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN. --------------------------------------------------
AHORA BIEN, LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SI BIEN PUEDEN SER CREADOS A TRAVÉS DE LA CONJUNCIÓN DE IDEARIOS POLÍTICOS DE DIVERSAS CORRIENTES POLÍTICAS, ÉSTOS “NACEN SOLOS”, NO COALIGADOS, A TRAVÉS DE POSTULADOS, PRINCIPIOS Y DOCUMENTOS BÁSICOS QUE CORRESPONDEN, COMO YA SE DIJO, A UNA ENTIDAD DE INTERÉS PÚBLICO QUE DEBE DEMOSTRAR QUE SUS ACCIONES E IDEARIOS TIENEN LA FUERZA SUFICIENTE PARA GENERAR “REPRESENTATIVIDAD” EN LA SOCIEDAD, ES DECIR, QUE SON CAPACES DE LLEVAR LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD ANTE LA ESFERA PÚBLICA A TRAVÉS DE REPRESENTANTES POPULARES. -----------------------------------
7.- DE ACUERDO CON DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN EL ANTERIOR PROCESO ELECTORAL 2005-2006, CORRESPONDIENTE A LAS ELECCIONES DE INTEGRANTES DEL CONGRESO LOCAL Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CONTENDIERON EN LA JORNADA COMICIAL CELEBRADA EL DOMINGO 2 DE JULIO DEL AÑO 2006 FUERON LOS SIGUIENTES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN COALICIÓN CON EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (ALIANZA POR COLIMA); PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN COALICIÓN CON ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL (POR EL BIEN DE TODOS); PARTIDO DEL TRABAJO EN COALICIÓN CON EL PARTIDO CONVERGENCIA (VAMOS CON LÓPEZ OBRADOR); PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y CAMPESINA. ------------------------------------------------------------------------------
8.- DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 163, FRACCIÓN VIII Y 62, FRACCIÓN I DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES LA DE RESOLVER SOBRE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, MISMOS QUE DEBEN PRESENTAR PARA SU REGISTRO ANTE DICHO ÓRGANO ELECTORAL POR LO MENOS 15 DÍAS ANTES DEL INICIO DEL PERIODO PARA REGISTRAR LAS CANDIDATURAS SOBRE LAS CUALES LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTABLEZCAN COALICIONES. ASIMISMO, EL ÚLTIMO DE LOS PRECEPTOS RECIÉN CITADOS, ESTABLECE QUE EL CONVENIO DE COALICIÓN SERÁ EL INSTRUMENTO PARA POSTULAR LAS CANDIDATURAS EN CONVERGENCIA. ---------------------------------------------------------------------------
DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS PRECEPTOS EXPUESTOS SE DESPRENDE QUE EL CONSEJO GENERAL NO ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIR CONSTANCIAS AUTORIZANDO A UN PARTIDO POLÍTICO FORMAR PARTE DE UNA COALICIÓN POLÍTICA, ASÍ COMO QUE UNA CONSTANCIA DE DICHA NATURALEZA NO TIENE EFECTO JURÍDICO ALGUNO, EN TANTO QUE, COMO SE MENCIONA LÍNEAS ARRIBA, EL INSTRUMENTO PARA POSTULAR CANDIDATURAS EN COALICIÓN ES UN CONVENIO QUE CELEBRAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON TALES EFECTOS.----------------------------------------------------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 86 BIS, FRACCIÓN I, PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN IV, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO POR LO NUMERALES 34, 35, 36, 62, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN I, Y 163, FRACCIONES VIII Y XII, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA CONSIDERACIÓN PRIMERA, ES COMPETENTE PARA ANALIZAR Y DAR RESPUESTA A LOS CUESTIONAMIENTOS PLANTEADOS POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, C. ESTEBAN MENESES TORRES, QUIEN TIENE ACREDITADA LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ÉSTE ÓRGANO ELECTORAL TIENE LA ATRIBUCIÓN DE DESAHOGAR LAS CONSULTAS QUE LE FORMULEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ACERCA DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. ----------------
SEGUNDO: ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 62, FRACCIÓN I DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA Y EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA NO ES SUSCEPTIBLE DE FORMAR PARTE DE UNA COALICIÓN ENTRE PARTIDOS POLÍTICOS PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA EN LAS ELECCIONES LOCALES. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: DE CONFORMIDAD CON LA ÚLTIMA DE LAS CONSIDERACIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA LA IMPOSIBILIDAD PARA OTORGAR LA CONSTANCIA DONDE AUTORICE AL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA FORMAR PARTE DE UNA COALICIÓN POLÍTICA. -----------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA A TRAVÉS DE SU COMISIONADO CON LA FINALIDAD DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. --------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA” DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”. -------------------------------------------------------------------------------------------
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL DÉCIMO  PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, HIZO USO DE LA  VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA,  QUIEN EXPRESÓ: “LA SESIÓN DE TRABAJO QUE TUVIMOS AQUÍ CON LOS COMPAÑEROS DE LA COMISIÓN PARA TRATAR EL ASUNTO DEL ESTATUTO, SE HIZO LA PROPUESTA QUE CREO QUE FUE MÁS O MENOS CONSENSADA, Y PENSAMOS QUE SE LE IBA A DAR CAUSE RÁPIDAMENTE PARA QUE YA QUEDARA ASENTADA EN EL ESTATUTO. PIENSO QUE TODAVÍA NO SE REÚNE EL CONSEJO O LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE PARA APROBAR ESTA REFORMA Y POR ESO NO NOS HAN ESTADO ENVIANDO LOS PUNTOS DE ACUERDO CON ANTELACIÓN A LAS REUNIONES, MI PREGUNTA EN ESTE CASO ES ¿CUÁNDO OCURRIRÍA ESO? Y SI ESTÁ CALENDARIZADO ALGO AL RESPECTO PARA QUE NOSOTROS SEPAMOS EN QUÉ MOMENTO VAMOS A DISPONER DE LOS PUNTOS DE ACUERDO CON ANTELACIÓN. ES CUANTO”.--------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EL LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXTERNÓ: “SÍ CON GUSTO, LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS QUE ME HONRO EN PRESIDIR HA ESTADO TRABAJANDO EN ESTE PROYECTO DE ACUERDO, PRÁCTICAMENTE ESTÁ TERMINADO, SÓLO QUE HEMOS DADO PRIORIDAD A OTROS ASUNTOS;  USTEDES SABEN QUE ESTE ASUNTO DE LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ERA MUY IMPORTANTE PORQUE YA EN DOS O TRES DÍAS MÁS SE ESTARÁN INSTALANDO, PERO PRÁCTICAMENTE ESTÁN CONCLUIDOS LOS TRABAJOS Y DESDE LUEGO ALGUNAS PROPUESTAS TAMBIÉN, QUE SEGURAMENTE USTEDES ANALIZARÁN. LA IDEA ES QUE ANTES DE SOMETERLO A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL, TURNARLO A TODOS USTEDES PARA QUE LO ANALICEN Y PUEDAN ENTONCES TENER UNA IDEA DEL PROYECTO QUE ESTAMOS HACIENDO Y FINALMENTE SOMETERLO A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO. AHORITA, REPITO, TENEMOS LA CARGA DE TRABAJO MUY INTENSA,  TAMBIÉN POR LA CUESTIÓN DE LA CAPACITACIÓN DE LAS ENTREVISTAS Y  ESTAMOS TRABAJANDO INTENSAMENTE PERO EN LA PRIMERA OPORTUNIDAD SE LES HARÁ LLEGAR ESE PROYECTO PARA LUEGO SOMETERLO A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE PARA HACER UN COMENTARIO ADICIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “EFECTIVAMENTE LA CUESTIÓN DE CAPACITACIÓN HA REQUERIDO QUE CONSEJEROS Y DIRECTORES ESTÉN FUERA DE LA INSTITUCIÓN, DEL CONSEJO GENERAL, PORQUE  ESTÁN YENDO A ENTREVISTAR, A LA APLICACIÓN DE EXÁMENES, CURSOS, TALLERES; TODAVÍA MAÑANA HAY ENTREVISTAS, LA PRÓXIMA SEMANA  SIGUEN CON CAES,  ENTONCES SÍ HAY UN TRABAJO MUY INTENSO PERO SÍ, CON GUSTO TRABAJAREMOS A FIN DE REUNIRNOS LO ANTES POSIBLE”.--------------------------------
 ------ ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXTERNÓ: “SÍ, MI PREGUNTA ES QUÉ AVANCE VA SOBRE EL CATÁLOGO DE LOS MEDIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN; POR AHÍ LA INQUIETUD YA LA HABÍA MANEJADO EL REPRESENTANTE DE ACCIÓN NACIONAL. DE NUEVA CUENTA, NOS PUDIERAN INFORMAR  CUÁL ES EL AVANCE RESPECTO A TODA LA ENTIDAD. ES CUANTO”.-----------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ CON MUCHO GUSTO  SEÑOR COMISIONADO, TENEMOS UN CATÁLOGO QUE SERÍA BUENO SE LES HICIERA LLEGAR, INCLUSIVE EN EL CASO QUE VOY A EJEMPLIFICAR CON EL ADC, CON EL QUE ESTAMOS MÁS CERCA, PORQUE LES ESTAMOS APOYANDO EN EL ENVÍO DE SU MATERIAL, YA SE DEFINIERON, SON 17  ESTACIONES DE RADIO MÁS LAS ESTACIONES REPETIDORAS DE TVAZTECA Y TELEVISA, EN EL CASO DE TELEVISIÓN. QUILES LES PODRÍA HACER LLEGAR EL CATÁLOGO QUE SE TIENE”.-
----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO HIZO USO DE LA VOZ,  QUIEN COMENTÓ: “CON GUSTO GIRAMOS INSTRUCCIONES A  LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA QUE HAGA LLEGAR EL CATÁLOGO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS INMEDIATAMENTE”. -----------------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO SE DEJÓ EN USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXTERNÓ: “GRACIAS PRESIDENTE CON SU PERMISO, SEÑOR SECRETARIO, CONSEJEROS Y CONSEJERAS. DENTRO DE LA CORRESPONDENCIA HAY UN OFICIO QUE LE DIRIGE USTED SEÑOR PRESIDENTE AL DOCTOR JUAN MANUEL CRISANTO CAMPOS, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA, DONDE LE DICE QUE EN ATENCIÓN A LO QUE LE HA REMITIDO, A LOS DOCUMENTOS  DE APOYO Y COLABORACIÓN, ESTÁ TOTALMENTE DE ACUERDO A LO QUE HAN PACTADO AMBAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, EN EL ÁMBITO LOCAL, AQUEL EN EL ÁMBITO FEDERAL, Y QUE CON MOTIVO DE LA REDUCCIÓN DE LOS RECURSOS, TAMBIÉN SE VA A VER AFECTADA ALGUNA PARTIDA PARA LLEVAR A CABO LAS TAREAS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y QUE TIENE QUE SOLVENTAR ESTE INSTITUTO. NADA MÁS SI CON POSTERIORIDAD ME PUDIERA INFORMAR EN CUÁNTO SE VERÍA MÁS AFECTADA PUESTO QUE COMO TODOS SABEMOS SÍ SUFRIÓ UNA CONSIDERABLE BAJA EN LA OBTENCIÓN DE LOS RECURSOS DEL ERARIO PÚBLICO. ESO POR UN LADO, POR OTRO QUIERO PREGUNTARLE, QUÉ HA PASADO CON LOS VEHÍCULOS QUE SE COMPRARON O QUE SE AUTORIZARON  PARA SU COMPRA EN EL MES DE DICIEMBRE O ENERO PORQUE SE COMENTÓ QUE IBAN A SER PARA EL PROCESO ELECTORAL Y YA ESTAMOS EN EL PROCESO ELECTORAL, YA SE ESTÁ VIENDO EL MOVIMIENTO SOBRE LA CAPACITACIÓN, EL RECLUTAMIENTO DEL PERSONAL, LAS ENTREVISTAS, ETCÉTERA, DONDE LAS PERSONAS QUE TIENEN A SU CARGO ESTA ACTIVIDAD VAN A TENER QUE TRASLADARSE; NADA MÁS SABER SI  SE COMPRARON ESOS VEHÍCULOS Y SABER EN DÓNDE ESTÁN; Y POR OTRO LADO NO SÉ SI NOS VAYAN A GIRAR INVITACIÓN CUANDO MENOS PARA IR A VER LA REALIZACIÓN DE LAS ENTREVISTAS, HACIENDO ALGUNA FUNCIÓN DE OBSERVADORES, CLARO, SIN INMISCUIRNOS, CLARO NO NOS PODEMOS INMISCUIR EN ESA ACTIVIDAD  PERO PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS O REPRESENTANTES QUE GUSTEN IR A OBSERVAR, A ANALIZAR O A ENTERARSE DE ESA ACTIVIDAD NO SÉ SI SE PUDIERA  POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ES CUANTO”.----------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ: “GRACIAS COMISIONADO DEL PRI, LO DEL CONVENIO DEL IFE ENTRAMOS A LO QUE SERÍA LA REGLAS QUE VAN A REGIR NUESTRA RELACIÓN COORDINADA EN LA INSTALACIÓN DE UNA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, LUEGO ENTRAMOS A LAS REUNIONES PARA ESTABLECER LOS ANEXOS FINANCIEROS EN LOS DIFERENTES RUBROS QUE SON: ORGANIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. DE HECHO EN LA SEMANA, EL LUNES O MARTES, EN DONDE TUVIMOS LA ÚLTIMA REUNIÓN, EN DONDE HABLAMOS DE LOS ANEXOS FINANCIEROS DE ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN; EL QUE USTED SE REFIERE ES EL DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES; RESPECTO DE ÉSTE SÍ EFECTIVAMENTE SÍ SE HIZO UNA REVISIÓN DEL ANEXO FINANCIERO QUE SE ENVIABA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE ESTA REVISIÓN SE DETECTA QUE SE ESTÁ COBRANDO UNA CANTIDAD POR ENCIMA DE LO QUE HABÍAMOS ACORDADO Y SE COMENTÓ CON ELLOS; ESA CANTIDAD SE ELIMINÓ Y QUEDÓ YA EL COBRO EXACTO QUE DEBE DE HACERSE, PERO SI EL CONSEJERO DANIEL QUIERE DAR ALGÚN COMENTARIO QUE FUE ÉL QUIEN REVISÓ LOS DOCUMENTOS DEL DINERO”. ----------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN EXTERNÓ: “CON GUSTO PRESIDENTE, ESTABA COMENTANDO CON EL COMISIONADO DEL PRI LO QUE EN MI OPINIÓN PASÓ; LA REDUCCIÓN QUE SE LES SOLICITÓ SE FUNDÓ EN QUE ESTABAN CONSIDERANDO UN PERSONAL ADICIONAL AL QUE SE HABÍA ESTABLECIDO COMO COMPROMISO Y ESO IMPLICÓ UNOS MILES DE PESOS OBVIAMENTE EN BENEFICIO NUESTRO; PERO LOS PROGRAMAS Y COMPROMISOS PARA ATENDER TODOS LOS TRABAJOS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES NO SE VIERON AFECTADOS, SIMPLEMENTE FUE EL PERSONAL  Y ESTUVO MUY OPORTUNA NUESTRA REVISIÓN, ESO ES EN CUANTO A LOS RECURSOS DEL ANEXO FINANCIERO, SE VINO A LA BAJA”.--------------------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ: “ RESPECTO DE LOS VEHÍCULOS QUE SE ADQUIRIERON COMO SABEN USTEDES NO TENEMOS DÓNDE RESGUARDARLOS Y YA ALGUNOS DE NUESTROS VEHÍCULOS EN LA PARTE DE AFUERA HAN SUFRIDO DAÑOS EN SU ESTRUCTURA, LEVES PERO AMANECEN GOLPEADOS PORQUE ESTÁN EN LA CALLE; Y BUSCANDO EVITAR ESTA POSIBILIDAD Y OTRAS COSAS QUE LES HAN OCURRIDO, UN DÍA LA CAMIONETA AMANECIÓ SIN ESCAPE O MOFLE, DE AHÍ QUE AFUERA ES UN RIESGO, ENTONCES PARA EVITAR ESTO ESTAMOS ESPERANDO DEJAR YA CERRADO EL CONTRATO DE OTRA VIVIENDA QUE VAMOS A RENTAR YA QUE SE NECESITA PARA PROCESO QUE SERÁ A PARTIR DEL LUNES, ENTONCES YA TENDREMOS DONDE RESGUARDARLOS AL MENOS POR LA NOCHE DONDE QUEDEN BAJO RESGUARDO Y UTILIZARLOS DURANTE EL DÍA Y EN LA NOCHE NO TENERLOS AQUÍ Y NOS LO VAYAN A GOLPEAR; A PARTIR DE LA PRÓXIMA SEMANA SE TENDRÁ DÓNDE RESGUARDARLOS. HASTA EL MOMENTO HEMOS REALIZADO LAS TAREAS QUE HEMOS TENIDO, LAS HEMOS SOLVENTADO CON LOS VEHÍCULOS QUE TENEMOS; SÍ, EL PERSONAL HA TENIDO QUE MOVERSE POR VARIOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, PARA SACAR ADELANTE MUCHAS DE LAS TAREAS QUE HASTA AHORITA HEMOS ESTADO REALIZANDO, PERO EL LUNES TENDREMOS MÁS UNIDADES QUE VAN A  AYUDARNOS A REALIZAR MEJOR NUESTRO TRABAJO Y AHÍ AGRADECERLE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y AL COMITÉ DE ADQUISICIONES SU VALIOSA COLABORACIÓN Y PEDIRLE A LA PRESIDENTA DEL COMITÉ SI DESEA HACER UN COMENTARIO ACERCA DE LOS VEHÍCULOS”.------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ, LA CONSEJERA LICENCIADA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO QUIEN COMENTÓ: “NADA MÁS SECUNDAR EL COMENTARIO DEL LICENCIADO MARIO; LOS VEHÍCULOS SÍ SE COMPRARON EN CUANTO QUEDÓ APROBADO EL ACUERDO QUE TOMAMOS AQUÍ EN EL COMITÉ DE ADQUISICIONES. ESTÁN GUARDADOS EN LA NISSAN, AHÍ NOS ESTÁN HACIENDO EL FAVOR DE GUARDARLOS Y AHÍ ESTÁN PARADITOS HASTA QUE RENTEMOS LA CASA. PARECE SER QUE YA EL DÍA DE AYER SE ACORDÓ QUE LA CASA SE VA A RENTAR, PORQUE ESTÁBAMOS BUSCANDO EL MEJOR AHORRO EN CUANTO A LA RENTA Y YA UNA VEZ QUE ESTÉ LA CASA PUES AHÍ SE VAN A TENER, YA SEA QUE LOS CHEVIS SE VAYAN PARA ALLÁ Y LOS OTROS ACÁ, YA VEREMOS, PERO SÍ SE HACE  NECESARIO QUE SEA LA PRÓXIMA SEMANA, POR QUE YA SE EMPIEZAN A HACER TODOS  LOS RECORRIDOS, SE CONTRATA NUEVO PERSONAL EN ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN, PARA QUE ESTÉN LISTOS PARA SALIR A CARRETERA PARA NO ARRIESGARLOS CON LOS CHEVIS QUE NO ESTÁN APTOS PARA SALIR. ES CUANTO, GRACIAS”.-------------------------
----- ACTO CONTINUO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO QUIEN EXTERNÓ: “RESPECTO A LA INVITACIÓN DE LA ENTREVISTAS PARA OBSERVAR NO SÉ SI LA CONSEJERA ROSA ESTER DESEÉ HACER UN COMENTARIO”.---------------------------------------------------------------------------------
------ AL RESPECTO LA CONSEJERA ROSA ESTER MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO SEGÚN LA DINÁMICA QUE DERIVA DE LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN DENTRO DEL LOCAL DONDE SE ESTÁ DESARROLLANDO LA ENTREVISTA SÓLO PUEDE HABER DOS ENTREVISTADORES Y EL ENTREVISTADO PERO SÍ PUEDEN ESTAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS OBSERVADORES, POR FUERA DE DONDE PROPIAMENTE SE DESARROLLA LA ENTREVISTA. SABEMOS QUE PARA NO ENTORPECER ESA LABOR Y PORQUE LA GENTE SE EMPIEZA A PONER NERVIOSA, ENTONCES ES POR FUERA, ADENTRO SÓLO PERMANECERÁN TRES PERSONAS, DESDE LUEGO ESTÁN INVITADOS TODOS LOS COMISIONADOS QUE QUIERAN OBSERVAR EL PROCESO DE LAS ENTREVISTAS; MAÑANA TENEMOS UNAS EN LA UPN LOCALIZADA EN VILLA DE ÁLVAREZ DETRÁS DE SORIANA DE 10 DE LA MAÑANA A 2 DE LA TARDE, ESTÁN CORDIALMENTE INVITADOS PARA QUE NOS ACOMPAÑEN SI ES SU DESEO ESTAR AHÍ; TAMBIÉN MAÑANA TENEMOS ENTREVISTAS EN TECOMÁN TAMBIÉN A LAS 10 DE LA MAÑANA, SALDRÁ DE AQUÍ PERSONAL PARA TRASLADARSE A TECOMÁN COMO A LAS 9 DE LA MAÑANA O 8:30, TAMBIÉN QUIEN QUIERA ACOMPAÑARNOS O LLEGAR ALLÁ DE 10 A 2 HASTA QUE TENGA FIN. EFECTIVAMENTE ESTAS ENTREVISTAS SE CIRCUNSCRIBEN A SUPERVISOR ELECTORAL, LAS OTRAS LAS VAMOS A TENER LA SIGUIENTE SEMANA A PARTIR DEL DÍA 4. GRACIAS”.------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO QUIEN COMENTÓ: “ SÍ BUENAS TARDES, ME QUIERO REFERIR A LA CORRESPONDENCIA, A UN OFICIO QUE SE LE DIRIGIÓ AL COORDINADOR DEL  INEGI DEL ESTADO DONDE SE LE ESTÁ CONTESTANDO ACERCA DE LA INTEGRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS POR GÉNERO. EN ÉSTE  ESTOY OBSERVANDO QUE ACCIÓN NACIONAL TIENE 2 Y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL TIENE 8, TENGO ESA DUDA,  TIENE QUE SER 7 Y 1. ES OPORTUNO HACER LA CORRECCIÓN Y MANDAR EL OFICIO COMPLEMENTARIO”.--
----- AL RESPECTO EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ: “CON MUCHO GUSTO LO CHECAMOS Y LO HACEMOS”.-----------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO TOMÓ NUEVAMENTE EL MICRÓFONO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO QUIEN EXPRESÓ: “AHORA QUE ESTÁN HACIENDO PROYECCIONES Y ANÁLISIS HACIA LOS PRÓXIMOS COMICIOS EN LA INTEGRACIÓN DE LOS CABILDOS, ME SURGE UNA DUDA EN LOS MUNICIPIOS DE TECOMAN Y VILLA DE ÁLVAREZ; AMBOS TIENEN DOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES Y LOS CARGOS DE ASIGNACIÓN TIENEN DISTINTAS CANTIDADES DE REGIDORES, AHÍ SURGE MI DUDA ¿POR QUÉ HAY ESA DIFERENCIA? ¿EN QUÉ ESTÁ BASADA ESA DIFERENCIA? ¿HAY FORMA DE PODERLA ACLARAR O SABER EL PORQUÉ Y EN UN MOMENTO DADO ASIGNAR LA MISMA CANTIDAD PARA VILLA DE ÁLVAREZ QUE EN TECOMÁN? PORQUE TECOMÁN TIENE 13 PUESTOS EN EL CABILDO Y LA VILLA TIENE 12, ENTONCES ES ESA MI DUDA. GRACIAS”.----------------
----- ENSEGUIDA HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BIEN, VERIFICAMOS LO PRIMERO. Y LO SEGUNDO, DEL MUNICIPIO, HUBO POR AHÍ UNA DETERMINACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO Y HAY UN DECRETO QUE HAY QUE ANALIZARLO, NO RECUERDO LA FECHA; ES ESA LA RAZÓN, CON GUSTO LO CHECAMOS. BIEN, Y COMENTARLES UNAS COSAS, LO DEL GAFETE SE ESTÁ ELABORANDO, NOS FALTAN ALGUNAS FOTOS PARA QUE ANTES DE QUE SE VAYAN PASEN CON ROCÍO  PARA QUE LES TOME LA FOTO Y ESTÉ LISTO SU GAFETE, LOS QUE YA LES TOMARON PROBABLEMENTE YA ESTÉ LISTO SU GAFETE AHORITA QUE PASEN CON ROCÍO. EN CUANTO A LA INSTALACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES LES ENVIAMOS POR AHÍ DÍAS Y HORAS EN QUE SE INSTALAN; CAMBIAN POR AHÍ EL CONSEJO  MUNICIPAL DE VILLA DE ÁLVAREZ, ME HABLARON POR TELÉFONO, SE INSTALA EL MISMO DÍA PERO A LAS 18 HORAS, DOS  HORAS ANTES DE LA SEÑALADA, SÍ, ESTABA A LAS 20, QUEDA A LAS 18 HORAS. Y BUENO COMENTARLES ALGO, ES NECESARIO QUE LOS CONSEJEROS MUNICIPALES QUE HEMOS DESIGNADO AQUÍ EL DÍA DE HOY, RINDAN PROTESTA ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, ENTONCES YO PROPONDRÍA QUE NOS REUNIÉRAMOS MAÑANA EN SESIÓN; ESTAMOS TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO Y PEDIRLES QUE CITEMOS PARA MAÑANA A LAS 9 DE LA MAÑANA Y CITARLOS A ELLOS PARA QUE VENGAN A RENDIR PROTESTA A ESTE CONSEJO GENERAL. ¿TIENEN ALGÚN COMENTARIO QUE REALIZAR? (SILENCIO) BIEN, ENTONCES LOS CITARÍAMOS PARA MAÑANA  A LAS 9 DE LA MAÑANA Y ESTÁN CONVOCADOS TODOS  A LA SESIÓN DE LAS  9 DE LA MAÑANA. MUCHAS GRACIAS A TODOS. SON TODOS LOS ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR”. --------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIÓ PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 14:45 CATORCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

	PRESIDENTE
	CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO

	
	

	________________________________
	_________________________________

	LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO
	LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO


CONSEJEROS ELECTORALES

	
	

	_____________________________
	_______________________________

	LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ
	LICDA. MA. DE LOS ÁNGELES

TINTOS MAGAÑA

	
	

	_____________________________
	____________________________________

	LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO
	LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS

	
	


___________________________________________

LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO

COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

	P.A.N. 
	P.R.I.

	
	

	
	

	_____________________________________
	_______________________________

	C. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA.
	C. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ.

	
	

	
	

	P.R.D.
	P.T.

	
	

	
	

	________________________________
	_________________________

	C. OSCAR SALVADOR TAGLE CÁRDENAS.
	C. TOMÁS NARANJO CORTEZ

	
	

	
	

	P.V.E.M.
	CONVERGENCIA

	
	

	__________________________________
	______________________________

	C. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES
	C. LOT MENDOZA ZARATE.

	
	

	A.D.C.
	P. S. D.

	 
	

	
	

	_______________________________
	__________________________________

	C. JOSÉ ÁLVAREZ MIRANDA.
	C. JORGE VELASCO ROCHA.

	
	

	
	

	P.N.A.

____________________________

C. ESTEBAN MENESES TORRES.




1

